
ELECCIONES 2010
FEDERACIóN ANDALUZA DEPORTES DE INVTERNO
CIRCUNSCRIPCIóN ELECTOML UNICA

ACTA DE RESOLUCION DE IMPUGNACIONES A LA PROCLAMACIóN DE CANDIDATOS A
MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENEML Y SORTEO DE MIEMBROS DE LA MESA ELECTORAL

En Granada, a las 14 horas del día 12 de julio de 2010, se reúnen en la sede de la Oficina electoral oe
la Federac¡ón Andaluza de Deportes de Inv¡erno, los s¡guientes miembros de la Comis¡ón Electoral Federat¡va:

D. Juan Anton¡o Fajardo Ureña, Pres¡dente
Da Noel¡a María Arias Casares, Vocal
Da Natalia Vílchez Sánchez, Secretaria

Constituyendo el objeto de la reunión el examen de las reclamaciones formuladas contra ta
proclamación de la relac¡ón de candidatos a la elección de miembros de la Asamblea ceneral por cada
estamento, y la elecc¡ón por sorteo de los miembros de la ¡4esa Electoral, en la circunscripción única, se
adoptan los siguientes ACUERDOS:

"Exam¡nada la reclamac¡ón formulada por Don Pablo lesús Gómez López contra las cand¡datuns de Enr¡que
Apar¡c¡o Brandau, Alfredo Naranjo Acebes y Reyes Santa-Olalla de la Cuesta, y hab¡éndose c¡tado med¡ante
telegramas a los cand¡datos objeto de ¡mpugnac¡ón pan que comparezcan a nt¡fiar personalmente sus
respect¡vas cand¡daturas, transcune la hora señalada con exceso de más de med¡a hora, sin que comparezca
n¡nguno de los c¡tados.

Exam¡nados los documentos presentados, se observa que las frrmas de los tres escr¡tos de formulac¡ón
de cand¡daturas ofrecen dudas sobre su autent¡c¡da4 aunque guardan s¡m¡l¡tudes con las obrantes en los
respect¡vos documentos de ¡dent¡da4 y que la cand¡data Doña Reyes Santa Olalla de la Puefta queda
sufrc¡entemente ¡dent¡frcada por su DNI y tarjeta federat¡va. Y ten¡endo en cuenta que los pr¡nc¡p¡os
democrát¡cos que r¡gen el proceso electoral aconsejan la mayor ampl¡tud y fac¡l¡dad en la presentac¡ón de
cand¡daturas.

RESUELVEN: Desest¡mar la reclamac¡ón, y mantener la proclamac¡ón de los tres cand¡datos objeto de
la ¡mpugnac¡ón.

As¡mismq se ¡nd¡ca que sobre esta cuest¡ón no podrán formularse nuevas ¡mpugnac¡ones en las fases
poster¡ores del proceso electoral.

De la presente Resolución se dará traslado al ¡nteresado/os y contra la m¡sma se podrá ¡nterponer
recurso ante el Com¡té Andaluz de D¡sc¡pl¡na Depo¡t¡va, en el plazo de tres días háb¡les a pa¡t¡r del s¡gu¡ente al
de su not¡frcac¡ón, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 6.2 de la Orden de 31 de jul¡o de 2,002 por
la que se regulan los procesos eledorales de las federac¡ones depoft¡vas andaluzas".

Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 14,30 horas, de
todo lo cual como Secretaria CERTIFICO.
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